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Coneejo Defiberante
de Ciudad de Uskuaia

456/2005

EL coNCE90 DELIBERANTE
DE LA CIVIDAD E TIS5-ÍZIAIA

MSTIELVE:

ARTÍCULO 1 9 .-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que

corresponda, proceda a refaccionar el tejido perimetral y las instalaciones de la cancha de

césped sintético del barrio "La Cantera", ubicada en la calle Soberanía Nacional entre las

arterias Soldado Luna y Soldado Sevilla.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION CDN(2	5/2011 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 09/11/2011 .-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 175 Año: 2011 - 1/1
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